Lunes, 17 de Noviembre de 2003 05:54 p.m.

Asunto: Sobre el Gasto de Capital

   

1.     En términos del Gasto de Capital, es preciso establecer que este es el primer presupuesto que marca el inicio de la implementación de las prioridades del denominado PND en materia de inversión pública. Esto indica que, puesto que estas prioridades ya están en ejecución, y son las únicas a las que se les ha asegurado recursos para los próximos años, de hecho es erróneo hablar de “propuesta” de PND. 

 
2.      La esencia de la planificación es asignar recursos escasos entre múltiples necesidades, de acuerdo a prioridades. El PND establece, de manera absoluta, claras prioridades presupuestarias a corto, mediano y largo plazo. Todo lo demás, obviamente, se deberá “ajustar” al acatamiento de dicha prioridades. 

 
3.      De hecho, los recursos centrales para la implementación de dichas prioridades ya están pre-asignados, y la deuda a contratar, pre-contratada o contratada, por lo menos hasta 2006, y en otros casos mucho mas allá, de acuerdo a estas prioridades. El marco de política económica también está pre-definido. Si esto es así, la “consulta” del PND parece un ejercicio, principalmente, para darle legitimidad a algo que ya decidió.

4.     Con este Presupuesto, se comienza a implementar la tercera prioridad absoluta del PND (la primera es el servicio de la deuda externa e interna, la segunda cubrir el inmenso déficit del INSS): la concentración de la inversión pública, y las externalidades positivas que esta genera, y en general el apoyo público, en territorios específicos predeterminados, aquellos que los autores del PND han predefinido y catalogado como aquellos con el “potencial” de apoyar la competitividad de los denominados cluster o “aglomerados” de empresas, que se espera que surjan con el tiempo 
[1]/, teniendo como núcleo central la inversión de filiales de empresas transnacionales en estos territorios para aprovechar las “ventajas comparativas” que ofrecen, a partir de su particular “dotación de factores” (recursos naturales y fuerza de trabajo abundante y barata).

 
5.     Dadas estas grandes prioridades absolutas, y el hecho de que la incorporación del apabullante déficit del INSS al Presupuesto implicará, por la magnitud de éste, una restricción de recursos tal que forzosamente implicaría un verdadero “shock” fiscal, incluso la clara imposibilidad para continuar desempeñando una muy extensa cantidad de actividades actualmente cubiertas por el Presupuesto; y teniendo en cuenta, además, que las metas sociales mínimas del PND quedan desfinanciadas en US$ 1,500 Millones en la próxima década, es evidente que cualquier otra cosa, mejor dicho todo lo demás, fuera de estas grandes prioridades de carácter absoluto, se coloca entre las “variables de ajuste”, que se ejecutarán o se eliminarán según dichas “prioridades fundamentales” hayan sido satisfechas o no. 

 
6.      En este contexto, la priorización de costosas inversiones en capital fijo público, con los fines apuntados, en el marco de las restricciones planteadas, en ausencia de cumplimiento de los supuestos más optimitas de los escenarios del PND, sólo resulta compatible con una mayor tensión en las restricciones globales que pesan sobre los otros rubros, tornándolas aún más intolerables. Estas restricciones, lejos de flexibilizarse, podrían incluso tornarse más drásticas en el futuro previsible. 
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